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Adolfo Araiz Flamarique, miembro del Grupo Parlamentario EH Bildu Nafarroa, ante la Mesa de la Cámara presenta para su tramitación las siguientes preguntas para su respuesta escrita por el Departamento de Cohesión Territorial, Economía y Hacienda:
La Presidenta del Gobierno anunció el 27 de octubre de 2020 que en la reunión de la Comisión de Seguimiento del Canal Navarra-Estado y en el Consejo de Administración de Canasa se había alcanzado un acuerdo de la construcción simultánea de dos tuberías (sin decalaje) en la 2ª fase del Canal de Navarra. Una de las razones que se tuvo en cuenta para optar por esta opción en lugar de la de dos tuberías construidas primero una y posteriormente la segunda (con decalaje) fue la económica, ya que la solución seleccionada conlleva un menor presupuesto frente a la opción de dos conducciones con decalaje: 220 millones de euros frente a los 225 millones de euros de la alternativa decalada.
El proyecto de construcción de la Segunda Fase del Canal de Navarra, fechado en marzo de 2022, fijó como valor estimado del contrato la cantidad de 241.226.402,33 euros, sumando a ello el coste de las asistencias técnicas (3.618.396,03 euros), el de las expropiaciones (3.722.049,92 euros) y 2 % Patrimonio Cultural del PEM (1.216.267,57 euros), el Presupuesto para Conocimiento de la Administración (PAC) ascendería un total de 249.783.115,86 euros que aplicado el IVA supondría un total de 302.237.570 euros.
El Consejero de Cohesión Territorial participó el 23 de mayo de 2025, en Tudela, en la Jornada celebrada con el título “Infraestructuras y Sostenibilidad del agua en Navarra”. En la misma se informó por el Director de Riegos de Navarra que el coste estimado para la construcción de la 2ª fase serían 306,86 millones de euros, cantidad a la que saldría la obra a concurso.
El 13 de noviembre de 2025 el Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico (MITECO) anunció que la Dirección General del Agua de este Ministerio había procedido a la aprobación técnica del proyecto de construcción de la segunda fase del Canal de Navarra, señalándose que las obras tendrán un presupuesto de licitación de 373.731.170 euros.
A la vista de lo anterior, se formulan las siguientes preguntas para su respuesta por escrito:
1.- ¿Conoce el Gobierno de Navarra el precio final de licitación de las obras de construcción de la segunda fase del Canal de Navarra?
2.- ¿Serán los 373.731.170 euros anunciados el 13 de noviembre de 2025 por el Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico, o ascenderá a una nueva cantidad?
3.- ¿Por qué el importe anunciado en el Proyecto de construcción en marzo de 2022 ha sufrido un incremento de más de 70 millones de euros hasta el actual de 373? ¿Qué conoce el Gobierno sobre este incremento?
4.- ¿A qué se debe —según la información que posee el Gobierno— el incremento de más de 150 millones producido entre la cuantía que se anunció en 2020 y la que ahora acaba de anunciar el MITECO?
5.- ¿No considera el Gobierno que teniendo en cuenta el incremento en más de 150 millones de euros que se ha producido en el precio de construcción de la Segunda Fase del Canal de Navarra desde que en 2020 se optó por la construcción simultánea de dos tuberías (sin decalaje) no sería más conveniente para los intereses tanto de Canasa como para el de los usuarios ejecutar la obra mediante dos tuberías construidas primero una y posteriormente la segunda (con decalaje)?
6.- ¿No considera el Gobierno que esta segunda opción supondría un ahorro de más de 100 millones de euros en un momento en el que se desconoce la demanda de las Comunidades de regantes para incorporarse al sistema del Canal de Navarra en la zona afectada por la segunda fase, siendo el último dato conocido de 2018 en el que no se llegaba ni a 10.000 hectáreas las que se incorporarían a dicho sistema?
7.- ¿Para cuándo prevé conocer el Gobierno el número total de hectáreas que se incorporarán al sistema del Canal de Navarra en la segunda fase?
8.- ¿Se va a esperar a la licitación de las obras por parte de Canasa hasta que se conozca el dato de las hectáreas incorporadas o se hará independientemente del número que sean?
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